
 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 de julio de 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 012 2018 00646 00 

Demandante SOCIEDAD CCN S.A.S 

Demandado CONFECCIONES ROGLO SPORT S.A. 

Asunto REQUIERE AVALUO 

Auto S° 1410V                                                 .1 

 

Se incorpora al plenario el avalúo comercial de los bienes inmuebles 

identificados con M.I.001-657579 y 001-657567, propiedad del aquí 

demandado, mismo que fue arrimado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, y el cual carece de un avalúo catastral, lo que se hace 

indispensable al momento de entrar a realizar un estudio minucioso de la 

experticia presentada. 

 

En virtud de lo anterior, y previo a continuar con el trámite de traslado del 

avalúo comercial, se ordena oficiar a la Oficina de Catastro de Venecia 

Antioquia, a fin de que se sirva expedir a costa de la parte interesada, el 

avalúo catastral de los bienes inmuebles identificados con M.I.001-657579 y 

001-657567 propiedad del codemandado Román Alberto Henao Restrepo 



C.C.79.339.737. Ofíciese en tal sentido por intermedio de la Oficina de 

Apoyo a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE.  

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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